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NOTIFICACIÓN

BIENES NACIONALES 

COMUNA DE RAUCO

Res. 1268 de fecha 11 de noviembre de 2022. JORGE 
DEL CARMEN MOLINA REYES. 25661. El Llano, callejón 
Pedro Luis Molina S/N. Superficie 2078,65 M2. Sitio N°1. 
Noreste: Callejón Pedro Luis Molina, que lo separa de 
Sucesión Antonio Moreno Pino, en línea quebrada de dos 
parcialidades de 56,81 metros y 31,76 metros. Sureste: 
Sitio 2 de María Raquel Molina Reyes, en 22,96 metros, 
separado por cerco. Suroeste: Luisa Valderrama Rojas, 
en 89,75 metros, separado por cerco. Noroeste: María 
Ester Molina Reyes, en 23,07 metros, separado por cerco. 
Fojas 4751 vta. N°2868 año 2002 y fojas 6935 N°4391 
año 2012 del CBR de Curicó. Rol 24-157.

Res. 1267 de fecha 11 de noviembre de 2022. MARÍA 
RAQUEL MOLINA REYES. 25657. El Llano, callejón 
Pedro Luis Molina S/N. Superficie 2075,53 M2. Sitio N°2. 
Noreste: Callejón Pedro Luis Molina, en línea quebrada 
de tres parcialidades de 67,50 metros, 6,73 metros y 
16,92 metros, que lo separa de Sucesión Antonio Moreno. 
Sureste: Canal de regadío en línea sinuosa de 14,11 

metros y 8,65 metros, que lo separa de Felipe Valderrama. 
Suroeste: Luisa Valderrama en línea quebrada de dos 
parcialidades de 30,56 metros y 54,19 metros, separado 
por cerco. Noroeste: Sitio 1 de Jorge del Carmen Molina 
Reyes, en 22,96 metros, separado por cerco. Fojas 4751 
vta. N°2868 año 2002 y fojas 6935 N°4391 año 2012 del 
CBR de Curicó. Rol 24-157.

COMUNA DE HUALAÑÉ

Res. 1268 de fecha 14 de noviembre de 2022. ELETICIA 
ROSA HERRERA GONZÁLEZ. 133844. Agua Fría, 
Espinalillo. Superficie 3504,04 M2. Noreste: María del 
Carmen González Farías, en 88,08 metros, separado por 
cerco. Sureste: Marta Alicia Herrera González, en 37,45 
metros y 5,34 metros, separado por cerco. Suroeste: Inés 
González Farías, en 70,42 metros, separado por cerco. 
Noroeste: María Inés Ormazabal Díaz, en 48,82 metros, 
separado por cerco. Nota: El acceso a este predio es 
por mera tolerancia de la vecina colindante Marta Alicia 
Herrera González. Fojas 922 N°570 año 1988 del CBR de 
Licantén. Rol 369-50

PRIMERA PUBLICACION: La Secretaría Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales ha acogido mediante resoluciones 
que se indican, las siguientes solicitudes, para inscripción 
de propiedad en el sector y Comuna que se indica de la VII 
Región del Maule, conforme al D.L. 2695.  Los interesados 
tienen 60 días hábiles desde la segunda publicación para 
deducir oposición que vence el día 27 de febrero de 2023 
bajo apercibimiento de ordenar la inscripción en favor del 
solicitante.
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